
ANUNCIO de 5 de agosto de 2009 sobre notificación de resolución de
sobreseimiento y archivo de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. (2009083103)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de resolución
de sobreseimiento y archivo correspondiente al expediente sancionador que se especifican en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

CC0196/08 Transportes Gral. Hnos. Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros
Herrader, S.L.

CC0970/08 Transdepomar, S.L. Art. 140.10 LOTT 4.601,00 euros 

BA0279/08 Villart Logistic, S.L. Art. 140.18.2 LOTT 3.301,00 euros

BA0587/08 Distribuciones Francisco Art. 141.22 LOTT 1.001,00 euros
Moreno, S.L.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Mejora de hábitat para aves esteparias en la ZEPA de Llanos de Cáceres y
Sierra de Fuentes (por lotes)”. Expte.: 09N4041TE146. (2009062452)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N4041TE146.

Viernes, 21 de agosto de 2009
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